
privado de Educación General Básica de 16 unidades y capaci
dad para 640 puestos escolares, constituido por un edificio situa
do en la calle Carretera de San Ildefonso, sin número.

Provincia de Madrid

Municipio: Boadilla del Monte. Localidad:. Boadilla del Mon
te. Denominación: «Liceo Serrano», Domicilio: Playa Formentor. 
Urbanización Ciudad Bonanza. Titular: «Liceo Serrano, S. L.».— 
Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de 
Educación General Básica de 16 unidades y papacidad para 640 
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle 
Playa Formeñtor. Urbanización Ciudad Bonanza.

CENTROS DE EDUCACION PREESCOLAR
\ •

Provincia de Badajoz

Municipio: Badajoz. Localidad. Badajoz. Denominación: «Jar
dín :de Infancia Colorines». Domicilio: Calle Cañada de Sancha 
Brava, 6. Titular: Angélica Collado Moreno.—Transformación y 
clasificación definitiva en Centro privado de Educación Preesco
lar con una unidad de Jardín de Infancia y una unidad de Pár
vulos y capacidad para 40 puestos escolares, costituido por 
un edificio situado en la calle Cañada de Santa Brava, 6.

Se autoriza el cambio de domicilio del Centro calle Cañada 
Brava, r al número 6 de la misma calle.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Nues
tra Señora de Fátima». Domicilio: Callé Alcalá, 292. Titular: 
Arzobispado de Madrid-Alcalá.—Transformación y clasificación 
definitiva en Centro privado de Párvulos con una unidad y 
capacidad para 40 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Alcalá, 292.

Municipio: Boadilla del Monte. Localidad: Boadilla del Moni 
te. Denominación: «Liceo Serrano». Domicilio: Calle Playa For- 
mentor, sin número. Titular: «Liceo Serrano, S. L.».—Trans
formación y clasificación definitiva en Centro privado de Edu
cación Preescolar con dos unidades de Jardín de Infancia y dos 
unidades de Párvulos y capacidad para 120 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Playa Formen- 
tor, sin número.

22730 ORDEN de 1 de julio de 1982 por la que se otorga 
la calificación de Centro no estatal de Enseñanzas 
Turísticas Especializadas a la Escuela de Turismo 
del Consell Insular de Ibiza y Formentera.

Ilmo. Sr.: El Consell Insular de Ibiza y Formentera, Enti
dad que ha adquirido la titularidad de la Escuela de Turismo 
«Baleares» de Ibiza, ha solicitado la calificación de dicha Escuela 
como Centro no estatal de Enseñanzas Turísticas Especializadas, 
al amparo del Real Decreto 860/1980, de 14 de abril, con la 
denominación de Escuela de Turismo del Consell Insular de 
Ibiza y Formentera;

Teniendo en cuenta los informes favorables del Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones y de la Junta Nacio
nal de Universidades, así como el Real Decreto antes citado, 

Este Ministerio ha dispuesto otorgar la calificación de Centro 
no estatal de Enseñanzas Turísticas Especializadas a la Escuela 
de Turismo del Consell Insular de Ibiza y Formentera.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo), el Secretario de Estado de Universidades e Inves
tigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

22731 ORDEN de 2 de julio de 1982 por la que se concede 
autorización para impartir las enseñanzas del curso 
de Orientación Universitaria a los Centros privados 
de Bachillerato «Aitana», de Torrellano; «CEBAT», 
de Muchamiel, ambos de la provincia de Alicante, 
y «Pinoalbar», de Simancas (Valladolid),

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes promovidos por los 
titulares de los Centros privados de Bachillerato que se indican, 
en solicitud de autorización para impartir las enseñanzas del 
curso de Orientación Universitaria;

Resultando que los citados Centros han sido clasificados en 
la categoría académica de homologado para impartir las ense
ñanzas del Bachillerato Unificado y Polivalente;

Resultando que los espacios que se destinan a COU, están 
anteriormente vinculados al Bachillerato por la Orden ministe
rial que clasificó a los Centros como homologados;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
y la Orden ministerial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» del 24 de julio) y demás legislación complementaria 
aplicable;

Considerando que de los informes de las Direcciones Provin
ciales correspondientes y de la Inspección de Bachillerato del 
Estado se deduce que los Centros reúnen todos los requisitos 
necesarios para poder impartir el Curso de Orientación Univer
sitaria,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las 
enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria a los Centros 
de Bachillerato que a continuación se indican:

Provincia de Alicante

Municipio: Elche. Localidad: Torréllano. Denominación: «Aita
na». Domicilio: Carretera Murcia-Alicante, kilómetro 69. Titular: 
Fomento de Centros de Enseñanza.—Clasificación como Centro 
homologado de BUP: Orden ministerial d< 26 de septiembre 
de 1979. 

Municipio: Muchamiel. Localidad: Muchamiel. Denomina
ción: «C. E. B A. T.». Domicilio: Carretera de Villafranqueza-San 
Juan, kilómetro 8. Titular: José Luis Curt Tomás y José I. 
Garrigós Cosálvez. Clasificación como Centro homologado de 
Bachillerato Unificado Polivalente: Orden ministerial de 28 de 
octubre de 1980.

Provincia de Va.llad.olid

Municipio: Simancas. Localidad: Simancas. Denominación: 
«Pinoalbar». Domicilio: Camino Viejo de Simancas, kilómetro 
5,300. Titular: «Crecensa». Clasificación como Centro homologado 
de BUP: Orden ministerial de 27 de diciembre de 1979.

Estas autorizaciones para impartir COU, sirven para cual
quier número de unidades siempre que las mismas estén inclui
das en la capacidad total del Centro de Bachillerato señalada 
por la Orden ministerial de su clasificación. Las ampliaciones 
que sobrepasen dicha capacidad legal habrá de ser autorizadas 
mediante nueva Orden ministerial de clasificación de Bachille
rato.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo), el Subsecretario de Educación y Ciencia, Antonio 
de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

22732 RESOLUCION de 18 de mayo de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo interprovin
cial de la Empresa «Fabricación de Automóviles 
Renault de España, S. A.» (FASA-RENAULT).

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial de la 
Empresa «Fabricación de Automóviles Renault de España, So
ciedad Anónima» (FASA-RENAULT), recibido en esta Dirección 
General el día 7 de abril de 1982, suscrito por los representan
tes legales de la Empresa y de los trabajadores el día 24 de 
marzo de 1982, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 90.2.3 de la Ley 8/1980, de lo de marzo, del Estatuto 
de los Trabajadores, y artículo 2.º del Real Decreto 1040/1981, 
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec
tivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

1.º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 
esta Dirección General, con notificaciones a la Comisión Ne
gociadora.

2. ° Remitir el texto original del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de mayo de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

22733 REAL DECRETO 2214/1982, de 9 de julio, por el que 
se determinan actuaciones del ICONA para el es
tablecimiento, mejora y regeneración de pastizales 
y para las obras y trabajos complementarios y au
xiliares.

La experiencia alcanzada en la aplicación del Decreto dos 
mil seiscientos sesenta y dos/mil novecientos setenta y siete, de 
veintitrés de septiembre, sobre inversiones para el estableci
miento, mejora y regeneración de pastizales, ha demostrado la 
necesidad de una nueva norma en la que se determinen sucinta
mente, en conexión con la legislación forestal, los terrenos en 
los que el Instituto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza puede efectuar tales inversiones y en la que se atribuya 
explícitamente a dicho Organismo autónomo la ejecución y 
conservación de aquellas obras e instalaciones complementa
rias y auxiliares que hagan viable o favorezcan el aprovecha
miento pascícola.

Con ello se continúa una política de capitalización e incre
mento de la rentabilidad de los montes y se favorece la estabi
lidad laboral y la fijación de unos colectivos humanos de 
extraordinario interés para la comunidad nacional por su espe- 
cialización y características, evitando así los perjuicios sociales 
y económicos que produciría una emigración acelerada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día nueve de julio de mil novecientos ochenta 
y dos,

DISPONGO:

Artículo único.—El Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación a través del Instituto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza, podrá, con cargo al capitulo de inver
siones reales del presupuesto de dicho Organismo autónomo, 
efectuar en los montes públicos y en los montes vecinales en 
mano común las necesarias para el establecimiento, mejora y 
regeneración de pastizales y para la ejecución y conservación 
de las obras e instalaciones que hagan viable o favorezcan su 
aprovechamiento.

DISPOSICION FINAL

Queda derogado el Decreto dos mil seiscientos sesenta y 
dos/mil novecientos setenta y siete, de veintitrés de septiembre, 
y cuantas disposiciones de igual e inferior rango se opongan 
a lo establecido en este Real Decreto, que entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en él «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a nueve de julio de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación,

JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

22734 ORDEN de 3 de septiembre de 1982 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia y auto dictados por el Tribunal Supremo en 
el recurso de apelación número 36.028/1980 inter
puesto contra la sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 40.730 promovido 
por «Compañía Industrial de Abastecimientos, So
ciedad Anónima» y otras Sociedades.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo 
con fecha 22 de enero de 1982 sentencia firme en el recurso 
de apelación número 36.028/1980 interpuesto contra la sentencia


